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Consejería de Economía y Hacienda

1845 ORDEN de 19 de mayo de 2009, por la que se resuelve la
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, realizada por Orden de 19 de enero
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de febrero).

Mediante Orden de 19 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero) fue aprobada convocato-
ria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, con-
siderando que esta Consejería tiene competencia para proceder a la ad-
judicación en virtud de la citada norma y emitido informe favorable por
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo.

Segundo

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Ente Público Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comu-
nidad de Madrid.

Puesto de trabajo: 61435.

Denominación: Secretaria/o de Dirección.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 10.344,24 euros.

Adjudicatario

Desierto.
(03/17.619/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1846 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se resuelve la
Orden de 28 de octubre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 21 de noviembre), por la que se
aprobaba convocatoria pública para provisión de un pues-
to de trabajo por el sistema de Libre Designación (artícu-
lo 55) en la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno,
actualmente Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno.

Aprobada mediante Orden de 28 de octubre de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de noviembre) con-
vocatoria para provisión de un puesto de trabajo mediante el siste-
ma de Libre Designación (artículo 55) en la Vicepresidencia y Por-
tavocía del Gobierno, actualmente Vicepresidencia, Consejería de
Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo se-
gundo, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo de 2002,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Vicepresidencia, Consejería de Cul-
tura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).


